
Referencia: JBL/MDDR/rmb.-
Servicio: Secretaría General.-
Asunto: Publicación de Anuncio en B.O.P. “Integración Concejal José María Méndez Lara en el Grupo 
Político Municipal Partido Popular“

A N U N C I O

DON JUAN BORREGO LÓPEZ, Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de 
Utrera, hago saber que con fecha 16 de  julio de 2024 y número 202404685 se ha 
dictado el siguiente Decreto de Alcaldía:

“Constituida la Corporación Municipal el día 17 de junio de 2023, derivada de las 
elecciones celebradas el pasado 28 de mayo del mismo año y, en cumplimiento de lo previsto en 
los artículos 23 y siguientes del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre y el 
artículo 25 y ss. del Reglamento Orgánico y de la Transparencia Pública del Excmo. Ayuntamiento 
de Utrera, los grupos políticos se constituirán mediante escrito dirigido a la Alcaldía Presidencia y 
suscrito por todos sus integrantes, haciendo constar la designación de Portavoz del mismo, 
pudiéndose designar también suplentes.
Visto escrito de fecha 14 de junio de 2024, por el que María Luisa Rodríguez Doblado renuncia a 
su cargo de concejala por motivos personales, procediéndose a iniciar los trámites oportunos para 
la cobertura de la vacante.
Vista la toma de posesión como concejal del Excmo. Ayuntamiento de Utrera de José María 
Méndez Lara, en la sesión extraordinaria y urgente de fecha 12 de julio de 2024.
Visto escrito del citado concejal, de fecha 15 de julio de 2024, por el que solicita su inclusión en 
el Grupo Municipal del Partido Popular del Excmo. Ayuntamiento de Utrera.

De conformidad con lo anterior, vengo en DECRETAR:
PRIMERO: Tomar razón del escrito presentado por José María Méndez Lara, procediendo a 

su integración en el Grupo Municipal del Partido Popular del Ayuntamiento de Utrera, quedando 
constituido como sigue:

GRUPO POLÍTICO MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR  (PP):
* Integrantes:

- Don Francisco Paula Jiménez Morales.
- Don Ignacio José Aguilar Ferrera.
- Doña Alba Padilla Jiménez.
- Doña Consuelo Navarro Navarro.
- Don Israel David Bascón Gigato.
- Don José Antonio López León.
- Doña María Josefa Pía García Arroyo.
- Don Juan Antonio Plata Reinaldo.
- Don José Luis Sousa Marín.
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- Don Francisco José Arjona Méndez.
- Doña María Luisa Reina Rodríguez.

        - Don Félix Gómez Barro.
        - Don José María Méndez Lara.
* Portavoz: Don Ignacio José Aguilar Ferrera.
* Portavoz Suplente: Don Juan Antonio Plata Reinaldo. 
SEGUNDO: Dar traslado de la presente resolución a todos los grupos políticos municipales.
TERCERO: Del presente Decreto se dará cuenta al Pleno en la próxima sesión que se 

celebre”.

Utrera, a fecha indicada a pie de firma del presente documento.- EL SECRETARIO 
GENERAL.- FDO.: JUAN BORREGO LÓPEZ.-

C
S

V
: 

07
E

80
03

5E
06

00
0T

7R
5G

4J
6Y

2D
1

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E80035E06000T7R5G4J6Y2D1

en https://sede.utrera.org

FIRMANTE - FECHA
JUAN BORREGO LOPEZ-SECRETARÍA GENERAL  -  16/07/2024

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración
Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  16/07/2024 12:54:23

EXPEDIENTE ::
2023031223000005

Fecha: 22/06/2023

Hora: 00:00

Und. reg: REGISTRO
GENERAL

Página 2 de 2

P
ág

in
a 

2 
de

 2
P

ág
in

a 
46

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
61

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
13

90
16

N
º 

13
9 

- 
ju

ev
es

 1
8 

de
 ju

lio
 d

e 
20

24


		2024-07-18T01:01:33+0200
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



